
BOA  Número 89 5 de agosto de 2006 10819

Expediente: HU-00754-O-06
Fecha: 07/03/2006
Nombre: ADYSFAMOUS BUILDING COMPANY, SL
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 102 LOTT; Art. 157 ROTT; Art.

141.31 en relación con el art. 140.1.6 LOTT

Expediente: HU-01042-O-06
Fecha: 21/03/2006
Nombre: ZAHRA TOUMI
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 102 LOTT; Art. 157 ROTT; Art.

141.31 en relación con el art. 140.1.6 LOTT

Expediente: HU-01190-O-06
Fecha: 29/03/2006
Nombre: LIFT LOGISTICS, S. L.
Población: ALAQUAS
Provincia: VALENCIA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: Dir. 92.6 y 92-24 CEE, RD 2484/94,

OM 28.10.96; Art. 141.5 LOTT

Expediente: HU-01189-O-06
Fecha: 29/03/2006
Nombre: LIFT LOGISTICS, S. L.
Población: ALAQUAS
Provincia: VALENCIA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85; Art. 141.7 LOTT

Expediente: HU-01191-O-06
Fecha: 29/03/2006
Nombre: LIFT LOGISTICS, S. L.
Población: ALAQUAS
Provincia: VALENCIA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85 Y 2135/98; Art.

141.5 LOTT

Expediente: HU-01088-O-06
Fecha: 21/03/2006
Nombre: AGUINAGA ALDAREGUIA, LORENZO
Población: ERICE
Provincia: NAVARRA
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02);

Art. 141.19 LOTT

Expediente: HU-01087-O-06
Fecha: 21/03/2006
Nombre: AGUINAGA ALDAREGUIA, LORENZO
Población: ERICE
Provincia: NAVARRA
Sanción: 3.301,00 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85; Art. 140.22 LOTT

Expediente: HU-01278-O-06
Fecha: 05/04/2006
Nombre: IND. DEL MUEBLE DE CARDEDEU SA
Población: CARDEDEU
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02);

Art. 141.19 LOTT

Expediente: HU-01343-O-06
Fecha: 06/04/2006
Nombre: SEIN IRASTORZA, JOSE MARIA
Población: PASAIA
Provincia: GUIPUZCOA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3820/85; Art. 141.6 LOTT

Expediente: HU-01463-O-06
Fecha: 24/04/2006
Nombre: OBRAS Y REFORMAS, S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 1 O.FOM 3399/02 de 20-12

(BOE 9.01.03); Art. 141.19 LOTT
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Huesca, a
los interesados relacionados en el Anexo, de las
Resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, por infracción a las dispo-
siciones ordenadoras del transporte.

$
Por no haber sido posible realizar la notificación de las

Resoluciones sancionadoras, por infracción a las disposicio-
nes ordenadoras del transporte, se procede a su notificación
conforme determina el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Bo-
letín Oficial del Estado» nº 285, de 27 de noviembre), hacien-
do constar lo siguiente:

1º Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los
que son responsables las personas o empresas indicadas en
cada expediente junto con la determinación del precepto
infringido y del importe de la sanción.

2º Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes de la Diputación General de Aragón, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha más
favorable: de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»,
de finalización del tiempo de exposición por edictos del
Ayuntamiento del último domicilio del sancionado, conocido
por esta Administración; sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.

3º Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme a todo
los efectos, debiendo satisfacer el importe de la sanción en los
siguientes plazos:

* En las notificaciones efectuadas entre el día 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación de la Resolución hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

* En las notificaciones efectuadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de notificación de la Resolución
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

4º Dado que se trata de una notificación de resolución
sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61
de la Ley 30/1992, podrán tener conocimiento del texto
íntegro de la resolución el sancionado o su representante
acreditado, a través de esta Unidad de Transportes de Huesca,
donde obra el expediente.

5º Las abreviaturas que figuran en anexo responden a la
siguiente normativa:

Ley 16/87: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, de 30 de julio («Boletín Oficial del Estado» nº 182,
de 31 de julio)
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RD 1211/90: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (BOE nº
241, de 8 de octubre).

Huesca, 26 de julio de 2006.—El Director del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
Gabriel Claver Abós.

ANEXO

Expediente: HU-01657-O-05
Fecha: 27/07/2005
Nombre: TTES. ISRAEL SEGURA, S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 201,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41 y 109

ROTT; Art. 142.8 LOTT

Expediente: HU-01735-O-05
Fecha: 13/08/2005
Nombre: COMAS MONGAY, JOAN
Población: SANTA MARIA DE BESORA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 45, 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 en relación con el art. 141.13 LOTT

Expediente: HU-01843-O-05
Fecha: 30/08/2005
Nombre: CIOCAN, GHEORGHE
Población: COSLADA
Provincia: MADRID
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 en relación con 141.13 LOTT

Expediente: HU-01902-O-05
Fecha: 05/09/2005
Nombre: COMPOSITES GUREA, S. A.
Población: VERA/BERA DE BIDASOA
Provincia: NAVARRA
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02);

Art. 141.19 LOTT

Expediente: HU-02749-O-05
Fecha: 30/11/2005
Nombre: PONS SANAHUJA, AGUSTIN
Población: MOLLERUSA
Provincia: LLEIDA
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 en relación con 141.13 LOTT

Expediente: HU-03040-O-05
Fecha: 14/12/2005
Nombre: ASENSIO, JOSE MARIA
Población: VIGO
Provincia: PONTEVEDRA
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 en relación con 141.13 LOTT

Expediente: HU-02970-O-05
Fecha: 19/12/2005
Nombre: BELLES GINER, FIDEL
Población: BARCELONA

Provincia: BARCELONA
Sanción: 75,00 euros (PAGADO)
Preceptos Infringidos: OM 25.10.90 (BOE 30-10); Art.

142.18 LOTT

Expediente: HU-00124-O-06
Fecha: 19/01/2006
Nombre: APOYOS LOGISTICOS TERRESTRES, S. L.
Población: COSLADA
Provincia: MADRID
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 1 O.FOM 3399/02 de 20-12

(BOE 9.01.03); Art. 141.19 LOTT

Expediente: HU-00187-O-06
Fecha: 23/01/2006
Nombre: PINTURAS DENA, S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 en relación con 141.13 LOTT
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
RESOLUCION del Director del Servicio Provin-
cial de Agricultura y Alimentación de Huesca, por
la que se procede a dar de baja en el Registro de
Explotaciones Apícolas de Aragón, las relaciona-
das en el anexo.

$
Mediante su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»

número 63, de 5 de junio de 2006, se notificaba a las personas
relacionadas en el anexo, que se hace necesario actualizar el
Registro de Explotaciones Apícolas, en virtud del cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto 5/2005, de 11 de enero,
por el que se aprueban normas adicionales sobre la ordenación
de las explotaciones apícolas en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón. Debían aportar diversa documentación
en este Servicio Provincial, en el plazo de 10 días hábiles
siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

No habiendo sido posible practicar notificación alguna a las
personas relacionadas en el anexo a lo largo del proceso
administrativo de Actualización del Registro de Explotacio-
nes Apícolas de Aragón y siendo que en el plazo concedido, no
han presentado la documentación solicitada y de conformidad
con lo establecido en el art. 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo
declararlos decaídos en su derecho y como consecuencia, dar
de baja las explotaciones apícolas en los mencionados Regis-
tros.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Alimentación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de recibo de la presente,
o cualquier otro que estime oportuno.

Huesca 17 de julio de 2006.—El Director del Servicio
Provincial, Alejandro Almajano Contreras.

ANEXO

—Nº expediente: 007/22/1001.—Interesado: Explotación
Agrícola La Villa S. L.: cancelación explotación apícola sita
en municipio de Albalate de Cinca.

—Nº expediente: 035/22/1489.—Interesado: Víctor


